
Acceso y admisión

Plazos de presentación de solicitudes y oferta de
plazas
El proceso de preinspción y admisión al Máster en Problemas Sociales. Dirección
y Gestión de Programas Sociales se hace a través de Distrito Único Andaluz. La
consulta de plazos para la presentación de solicitudes puede hacerse en el siguiente
link: 
https://www.juntadeandalucia.es/economiaconocimientoempresasyuniversidad/sguit/?q=masteres

La primera fase está reservada para estudiantes con titulaciones extranjeras. En
el Máster suelen ofertarse 5 plazas en esta primera fase. Normalmente, el plazo de
admisión de solicitudes se abre en el mes de enero. 

A la segunda fase pueden concurrir candidatos con título nacional y también con 
titulación extranjera. En esta fase la oferta es de 35 plazas. El plazo de admisión
de solucitudes suele abrirse en el mes de junio.  

Teniendo en cuenta el histórico de ediciones, no suelen quedar plazas disponibles en
la tercera fase.

Acceso a los estudios oficiales de Máster
Para acceder a los estudios oficiales de Máster será necesario:

Estar en posesión de un título universitario oficial español u otro expedido por
una institución de educación superior del Espacio Europeo de Educación
Superior perteneciente a otro Estado integrante del Espacio Europeo de
Educación Superior que faculte en el mismo para el acceso a enseñanzas de
Máster.
Asimismo, podrán acceder los titulados conforme a sistemas educativos ajenos
al Espacio Europeo de Educación Superior sin necesidad de la homologación de
sus títulos, previa comprobación por la Universidad de que aquellos acreditan
un nivel de formación equivalente a los correspondientes títulos universitarios
oficiales españoles y que facultan en el país expedidor del título para el acceso
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Requisitos de acceso al Máster en Problemas
Sociales y baremo de puntuación

La ordenación de las solicitudes se hará del siguiente modo:

Preinscripción 
La solicitud de preinscripción al Máster en Problemas Sociales. Dirección y Gestión de
Programas Sociales tiene que tramitarse a través de la aplicación telemática que la
Junta de Andalucía habilita para ello en la dirección web del Distrito Único Andaluz:

https://www.juntadeandalucia.es/economiaconocimientoempresasyuniversidad/sguit/?q=masteres

Todos los cursos académicos la Comisión del Distrito Único de Andalucía publica el
Acuerdo por el que se establece el procedimiento para el ingreso en los Másteres que
se impartan en las Universidades andaluzas.

Consultas
Para la resolución de dudas relacionadas con el proceso de preinscripción y

a enseñanzas de postgrado. El acceso por esta vía no implicará, en ningún
caso, la homologación del título previo que esté en posesión de la/el
interesada/o, ni su reconocimiento a otros efectos que el de cursar las
enseñanzas de Máster.

Nivel B2 de español para estudiantes procedentes de países donde el español 
no sea la lengua oficial o no haya cursado estudios de grado en español.
Titulaciones de acceso ordenadas según preferencia de acceso al Máster.

Se clasificarán las solicitudes de acuerdo con la titulación acreditada por el
estudiante en los siguientes bloques de preferencia: Alta / Media / Baja
Dentro de cada bloque, las solicitudes se ordenarán de acuerdo con la 
nota media del expediente académico.

Más información sobre la preinscripción
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admisión, se recomienda:

Consultar en primer lugar la información de Acceso y admisión y, en su caso,
hacer uso del formulario de consulta: https://www.ugr.es/info/perfiles/futuros-
estudiantes/internacional-titulacion-completa/master-acceso-
admision/admision-estudios-master-preinscripcion

En segundo lugar, contactar con el personal de la sección de Acceso y Admisión
de la Escuela Internacional de Posgrado: 
https://escuelaposgrado.ugr.es/pages/organigrama#__doku_masteres_universitarios_oficiales
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